
NUM. 212.-SASADO 7 DE SEPTIEMBftE DE 1907

DE LA

^I^ OV i^C I ,0. DE ^^ ftDO ^ A -
Artículo 1,° F.ae lepee obligarán en la Penfnaula, islaa

9tilearea y' Canariaa, á los veinte díaa de an promulgación
•I an ellas no ae dispuaiese otra coaa. Se entiende hecha
L i promalgaoión el día en que termina la inserción de la
tay en la C^aceia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no ezcuaa da su
damplimiento. "

e.rt. 3° Lae leyea no tendrán efecto retroactivo, ai no
t•epusieren lo oontrario.-(Código civil vigente). _ ,
^Real decreto é Instrucción de ,24 de Enero cle 1906.-

Aitículo 23. Lae Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios qne
•atoricen las aubastas, los derechoa por ellos devengadoe y
loe snplement^oa adelantadoe por loa mismoe, asi aomo loe
derechoa de inserción de los anuncios en los periódicoa ofi-
^s?iales, cuidando de reintegrarse del rematante, ei lo hubie
ra, del importe total de los referidoa gastos, de coyo car-
go €oa, oon arreglo á lo diapuesto eni la regla 8.' del art. 8^

FARTE OFICIAL
_^r . .

Pr^si^eaci^ de^ Co^sejo áo ^i^istros

((3aceta dal dia 6 de SepLiembre.)

SS. MM. el REY Don Alfonso gIII,

la REIxA Doíia Victoria Eugenfo (que

Dios guarde) y au Augusto Híjo el

Ptlncipe de Asturiae continúan sin

novedad en su importanto salud.

De igual beneflcio disfrután las de•

máe personas de la Augusta ReaI Fa-

milia,

Gobierno civil
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm• 2545

Zncargo á los Sres. ^lcaldee, Quar•
dia cívil, vigilan¢ia y demáe depen•
dientes de mi antoridad, procedan á
1a bueca y detención del joven de on•
ce sñoe de edad I14mado Alfonso Ma-
gimiano Qonzález Serrano, que ded-
apareció de la villa de Villanueva de
Udrdoba en la tarde del dia 24 del pa•
eado, y cuyse aefiae son: ojes mela-
dos, nariz regular, cara ovalads, co-
lor bueno; viete pantalbn de pana,
negro, chambra de rayadilio, oecura,
camisa y calaoncillos color roFa, va
descalzo y sin aombrero, y de aer ha•
bido lo entregarán al Alcalde de men•
cionada villa de l^illanueva de Ctirdo•
ba, para que, á su vez, lo )aaga á ^u
padre, que lo reclama.

Córdoba 4 de Septiembre de 1907.
-El Qobernador, l[^nuaL Celro z
^UETO,

Las leyee^ órdenes p anuncioe que ae manden publica,r cx
8tl8f3RiiyCIÓN pARTICULAft los ^oletiner ofir,ialei so han de romitir al 3ei'o políti n

t d t dreapec ivo, por cuyo con uc o ee pasarán á lóa editorew s

sa odsnona Peaetaa. Fnxss ns oóanossPeaetaa. ^
los mencicnados periódicos.

Un mes. . . . . 3 Un mea, ' . . . 4
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 26
Seie meses. ... 16 60 Seia meaes. ... 22 50
Un a$o. . . . . 83 IIn aiio: . • . . 46

Níc»zero ncelte, 40 cénti»ws de peseta. .

Se pnblica t^os los diaec, AYCOyto los QomiaQoa.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que los ae-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLL•rrx dispon-
dr5n que ao fije un ejemplar en e,'. sitio do costumbre, don
de permanecerá haata el recibo del número aiguiente.

^UáieLc^a pro^l^cial áe Cbrdoba

Presidencia {

ConstitKCión de la nu•etia Junta prorin • ŝ
, ^ , ,.- -- -^--^- --^

^

` CONVOCATOR•IA^

«

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Oetnbre de 1854.}

Loa aeitores Secretarioa cnidarán, bajo an más estrecha
responsabilidad, de oonservar los númeroa do eate BoLa-
TYx, colec:cionados para sn enc^uadernación, que deberá ve-
rificarse aI final de cada aíio.

ADVSaTSxois.-Conforme con la condición 4.' d^^:
pliego qne ha eeroido de base para la anbasta, no ae i.-
aertará ningún edicto 6 anancio qne sea á instanoia •ie
parte sin que abonen loa interesados eI imparte de sn p^.^-
blicación, 6 garanticen el pago, á razón de 2b céntimoa
por línea 6 parte de ella, v la veuta de• números euelto ^ á
40 céntimos. ^

Nombres y categoríat dt loa z+oeales

que 8e coneocan.

1 ll Ramón Cabo Sampedro, Di•
rector del Instituto general y técnico
d0 BBtb I;A^Ítal.

2 D. Rafa^el Melendo Gómez, De

cano del Colegio de Abogados de la

mis ma.
3 D. Francisco de Paula Pavón y

Qarcía, Notario más antíguo de loe
residentea en eate término municipal.

4 D. Francisco 3dartinez Beltrán,
Vocai de la Junta províncial de Re^
formas soci+^les, elegidc al efecta por
la miama.

5 D. Mañuel Cabronero, Jefe pro•
vincial de Ectadietica, dependiente
del Instituto geográfico,

6 Egcmo. Sr. Conde de Torrea Ca•

^

^Cireular núm. 2586 ^
Recibida del señor Gobernador ci- ^

vil Ia relación de Sociedades á que se
ccntrae la aegunda diap'osición de la ^
Real orden de 26 de Agosto últimc: de- ^
signadas en cumpiimiento de su pri- #
mer apartado laa diez Ahociaciones z
que, sin computar laa de flnes pura• K
mente recreativos b de beneflcencia ^
pública, aparecen con mejnr derecho )
á la representacíón en la nueva Jun- ^

S ta pravincial del Cenao electoral por ? brera, l'residente d• la Sociedad Eco•, rnzón de la mayor antigtiedad de eus i nómica Cordobesa de Amigos del País.

4

respectivas constituciones y lá de ha- ^
7 D. Tqpdomiro Ramírez de Are•

llars® taaativamente comprendidas ^
llano Director de la Academia de; ,

en eI párrafo seato, apartado 2° det i^
^

Cienciae, Bellas Letrae y Nobles Ar-
arttculo 11 de la ley de 8 de Agoato ^

tes de Córdoba.
Ŝ prógimo pasado; y cumplidas cuan• ^

tas formalidadas se prescriben por la ^
miema y por la citada Real disposi• ^
ción, sin que se hayan preaentado re• 6

^
4
T
t

^ clamaciones contra lo reeuelto, se con- ;
^ voca á todos los vocales que á segui• ^
; da se mencionarán, y que por minis• i
^ terio de la ley han de formar parte ^

de eapresada nueva Junta, para que :
' á lar diez y siete horas (cinco de la !
^ tarde) del próximo dia 20 del actual, '

• se sirvan concurrir at sa!ón de seeio- ^
^ nes de la Eacma. Diputación provin- 1
^ cial, eito en la planta baja del pala• ''
^ cio de la miema, con obj ^to de cele• ^
i brar ls reunión eefialada para ese dia r
^ por Ia precitada Real orden de 26 de ^
^ Agoato último, á Ios ñnea da la cone• ^
! titución de la repetida Junta provin•
. cial del Censo electoral. ^

8 D. Antonio Ariza Victor, Preai•
dente de la Aermandad de Labrado•
res de esta capital.

9 D. Carlos Carboneli y Morand,
Preaidente de la Cámara de Com^rcio
de la miama.

IO D. José Luque A4orata, Preai•
dente de la $ociedad Obrera Socorro
biútuo de Oriflces y Plateros.

11 Egcmo. Sc. D^iarqués de Santa
Roaa, Vicepresidente do la Cámarx
9 gricola, en sustitución legal del Pre •
sidente Egcmo. Sr. Conde de Torre`
Cabrera, que lo es al mismo tiempo
de la Sociedad Económica Cordobesa
Qe Amigos del PaíQ, primeramente
esumerada en el párrafo 6.°, aparta-
do 2.° del art. 11 de la ley.

12 D• Antonio León González,

President3 de la Sociedad (obrera) de
cocheros.

le D. aaliato Tomáa Ĝ ócuez, Pre•
sidante del Co'egio oflcial de Veteri •

narios, para Snes de cultura inte-
lectual.

14 D. Carloe Pérez, Presidente de
la Sociedad, patronal, de Oriticee y
Plateros.

16 D. José Cabello, Presidente de
la de Patrouos Horticultores.

Declarado tagativamente por ei ar•
tículo 17 de la nueva ley Eiec.;oral
que sla asiatencia á las sesionee es
obligatoria para los vocales y suplen•
teA que hubieren aido convocados,
quienes incurrirán en responsabilidad
cuando dejaren de asistir ein haberse
excusado y juetiflcado oportunamen•
te, esigigndoae recibo de la papele-
ta de citacidn=, se interesa d9 los
comprendidoe en la presente convo
catoria que, al recibir la cédula de
citación que individualmente habrl^
de dirigirselee, se sirvan autorizar el
dup'icado de la misma, eacusándoee
ante^ esta Preeidencia, con.la oportu-
nidad debida, si, por causas que jus•
tiScarán, no pudieren concurrir á la
reun^ón para elue Fe les cita, como
úni^^o medío de eludir reaponsabili-
dades y hacer posible la citación de
sua respectivos suplentes.

Lo que en cumplimiento de la dis-
posición 2,• de repetida Real orden
ee publica por medio de este BoLETtx
OFtc1AL para conocimiento general y
efectoe correepondientes, Bin perjui•
cio de las rectificacionee que pudie•
ran imponeree por aclaraciones ulte-
rioree de los preceptos de la ley y
Sjación. más precisa de las regTae de
procedimiento.

Córdoba 7 de Septiembre de 1907.
--El Presidente, Uribarri,

i,

Fra

-__

oaaoez^edo

i
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Comisib^ pro^iocial dE COráob^

Núm. 2660

Seeeióx adminiatratioa de Bsnejtcsncia

La Comieión provincial, en sesibn
de 2 del corriente, acordó adquirir la
carne de vaca que haya de coneumir-
se en el Hoapital de Agudos y Casa
Socorro Hospioio durante el prózimo
atio de 1908, y que al efecto se verifl.
quen lc^e correspondientes subaetas.

Lo que se anuncia al público en
cump'imiento del art. 29 de la Ine-
trucción de 24 de Eaero de 1906, por
el plazo de diez díae, para que dentro
de ellos puedan hacerse las reclama^
cionee eobre el particular; advirtien-
do que pasado dicho término no se
admitírá ninguna de lae que ee pro.
dagcan.

Córdoba 3 de 8optíembrs de 1907.
-El Vicepresidente, R. Conde.

^.yur^tam.l^x^^,c3^^

ALMODOVAR DEL RIO
N {^m. 252?

Eztracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante loe me•

w ses de May o y Junio ú;timos.

Yea ds Mayo.

^^, Sesián ordinaria del dia 2

?^ Presidencia del eeílor Alcalde don
vntonio t3arcía Pedrajae.

Aprobada y firmada el acta de la
anterior, se acordó:

El cumplimiento de las dispoaicio.
nes eontenidas en Ios Boletinea of^cia•
lea de la provincia recibidos durante
la anterior semana,

Aprobar el estado de distribución b
inveraión de fondce para este mes,
asi como lotl libramientos de salidas
de fundos muuicipalee del mes an-
terior.

Aprobar también el ezpediente ine•
truído A instancia de Juan López Re-
yee sobre concesión de terreao eo-
brante de la via pcYbltca, para edifl-
car una caea habitación, al eitio del
Egido.

Sesión del día 9

No tuvo efecto por falta de número
de Concejales.

Sesián eztraordínaria del día 14

Preeidencia del señor Alcalde don
Antonio Glarcía Pedrajas.

Aprobada y firmada el acta de la
anterior, ee acerdó:

Se cumpla lo ordenado por la Teso•
reria de Hacienda de la provincia,
para qne se intervenga por la misma
el 66 por 100 de fondos manicipales
que ingresen en eeta Caja, para sal-
dar el primer trimestre que se adeu-
da á la Hacienda.

Sesión del dia 16

Preeidencia del señor Alcalde acci•
dental don Antonio Natera Junquera.

Aprobada y ñrmada el acta de la
anteríor, ee acordó:

El cumplimiento de las disposicio-
nett insertas en loa Boletinsa oJlcialts
de la provincia recíbidos deade la úl-
tima eeeión.

BOLETIN OFICIAL Dl^ LA PROVINCIA D>l; CORDOBA

Conceder un mes de licencia al ee- 8esión del día 29 ^
ñor Alcalde propietario don Antonio presidencia del sei9or Alcalde don '•
aarria Pedrajas, con el Sn de auoen• Ontonio E^arcia Pedrajae. i
terse de eeta villa para tomar las ;Aprobada y Srmada el acta de la ^^

^ aguas de lYarlmole^o y reponer eu
quebrantada salud.

Dar cuenta de la intervención que
la Haeienda tiene hecha á eeta Caja ^ de la província recibidos deede la úl- £
municipal para reintegraree de lo que a tima aesión.
adeuda ]a miema al Tesoro por sl pri •
mer trimestre de consumos del aiio
corriente.

^ Seeión del día 23

^ No tuvo efecto por falta de n>imero
t de Concejales.
^

j

^
N

Mss de Jxnio.

Sesión ordinaria del dia 1.°
(en 2.' convocatoria)

^ Presidencia del señor Alcalde acci•
? dental don Antonio Natera Junquera.

epropaaa y nrmaaa el acta ae iart
^ anterior, ee acordó:
r E1 cumplímiento de lae disposicio-
1 nes ineertas en los Boletines o^caalea
; de la provincia recibidos en la última
^ eemana.
^^áiuprimir el cargo que viene des•
^ empeñando en la capital don Fran-
t cíeco Cuesta Martinez, de agente ó re•
^ presentante de la misma, y nombrar
1 para dicho cargo al Secretario de ea •
^ ta Corporación don Pedro Ciuzmán

Ruis.
$esión del día 8

(en 2.' convocatoria)

anterior, se acordó:
El sumplimiento de las dieposicio•

nes insertae en los Boletinsa o)*Ceialss ^

miento, para que pueda eer ezamina•
do durante dicho periodo por los ve•
cinoe de esta localidad y aducir !as
reclamacione• que eetimen pertinen•
tes.

La Carlota 1.• de »eeptíeesbre de
1907.-Josb Bernisr.

CARPIOt
J

N{^m. 2666

Don ^ntonio Lara Agnilar Tablada, ♦ loalde
conatitncional de eata villa.

Hago saber: que vacante una pla-
za de mbdico titular de esta localídad
habrA de proveeree por concureo, en
loe términos que previene el art 38 y
siguientes del Reglamento de 11 de
Octubre de 1904.

La refarída plaza tendrá de dota-
ción 2.000 peseta^, con la obiigación
de vísitar doacíentaa veinte y cinco
familiae pobres. •

Los aepirantee, que deberán eolici-
tar ea el término de treinta días,
acompaflarán á eus instancias Ioe do-
cumentos qr^e acrediten sus dere-
choe á pertenecer al cusrpo de titYla-
ree, según preceptila el art. 91 de la
Inatrucción general de Sanidad y el
Reglamento antes citado y el Real de-
creto de lb de Junio de 1891, para
que puedan eer nombradoe en propí^-
dad y por tiempo ilímitado.

Carpio 3 de Septiembre da 1907.-
Antoniq Lara.

Aprobar el apéndice al amillara• ^
miento de la riqueza urbana d• esta ,
villa y eu término, para el aíio pró •
zimo de 1908, confeccionado pos la
Juuta pericial de eeta localidad, or-
denando se remita á la Superioridad, ^

según está prevenído. f
Aprobar también el apbndiGe, con• J

feccionado tasflbién por la Junta pe •
ricial para el aflo de 1908, de la ri-
queza territorial de eeta villa y su
término, ordenando se remita á la ^
8uperioridad para au aprobación.

PÓdITO

d 1 di 30ió8es n e a

Presidencia del seiior Alcalde don

Antonio (larcía Pedrajae.
Aprobada y lirmada el acta de la

anterior, ae acordó: ^

^Se abran las paneras y se Sjen edic•
toe deeignando las horae de recauda-
ción del cobro del trigo y metAlico,

eeñalcindole á los deudoree un plazo
voluntario para que hagan efectivoe

sue descubiertos, ó eea desde el dia

de mafiana hasta e131 de Agoeto pró- 1
M 0 N T 0 B 0

Presidencia del seiior Aicalde acci• zimo, nombrando al corredor Anto• ^

dental don Antonio Natera Junquera. nio (^utiérrez Fernández para ias eu- ^ ^tim. 2668

Aprobada y Srmada el acta de la tradae de granoe que ee efectúen, ^ El dia ZO ieI corriente mee, de oz-

anterlvr, nn acorao: ^ ala^avio a1 rriso ol ^r^o^o de 28'76 ^ Ce y media b doce de eu maliana, ten•

EI cumplimiento de las disposicio ^ pesetae los 100 kilogramos. ^ drá lugar en estas Caeas Conaistoria-

neB insertas en los Boletines oficiales
de la provincia recibidos durante la
última semana.

Aprobar la diatribución é inversión
de fondos para este mes, y los ]ibra•
mientos de ealidae de fondos munici-
pales del mes anterior.

GFratiflcar ú don Manuel Ponce, del
capítulo de imprevistos del corriente
preeupuesto, la cantidad de 60 pese-
tas por los trabajoe que ha ,prestado
como escribiente temporero en esta
ffiecretaria durante el mee de ebril úl•
timo.

Almodóvar del Rio 2ó de Agosto de ^
1907;-E1 Secretario, Pedro Quzmán. ;

El eztracto que antecede fué apro- ^

bado por ei Ayuntami®ato en sedión 3

^ del dia de ayer.
Almodóvar del Rio l.• de Septiem-

^ bre de 1907.-Pedro auzmán.-Vioto ^
^ bueno, Antonio Glarcia.

MO^ITUBQUIlC

!

lee la subasta publtca para coatratar
el eun^inietro de mil cien 1<ilogramoa
de garbanzos con destino sl Hoepita^
de Jeeúe l^azareno, de esta población,
con arreglo al pliego de condiciones
que obra en el ezpediente inceado al
efecto, el cual, desde hoy, se halla de
manifleeto en la lJecretaria munici•
pal.

8irve de tipo para la llcitación el
de seeenta cbntimoe de peseta por ca•
da kilogramo, con inclueión de los ds
rechos de consumoe, y las propoei-
ciones serAn verbales y en baja del
mencionado tipo, debiendo conaignar
los licitadoree en lae arcae del esta•
blecimiento el depóeito de cincuenta
pesetas.

Montoro 4 de 8eptiembre de 1907
-Pedro biedina.

^

Nt►m. 2648 p

Don Refael de Lara Jiménea, Alcalde cona-^
titnecional de esta villa.

Hago sabsr: que aprobado por el

9eeión del dia 16 7 Ayuntamiento, previa censura del ee^
^ ñor Regídor 9indico, el proyecto del

a(en 3. convocatoria)
d 1 6 i ^dit i

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Qarcia Pedrajae.

Aprobada y firmada el aeta de la
anterior, ee acordó:

EI cumplimiento de lae disposicio•
nea insertas en loe Boletines o^icialea
de la provincia recibidos en la ante•
rior semana.

Se procediese !t limpiar el depóaito
y cañeriae de la fuente públiea que
surte de aguae á oste vecindario, lla-
mada Fuente Santa, y que se pusiese
en condiciones para poder utilizar las
agnas de la que eaiete en loe eztra•
muroa de eete pueblo Ilamada de La
ViiSuela, cuyos gastos se abonarán de
la coneignación que para dicho con-
cepto obra

rriente.
en el presupuesto co-

áeeión del dí^ 20

No tuvo efecto por falta de número
de Concejales.

nar o e pr z mo^ presupues o or
^ aiio de 1908, queda ezpuesto al públi• ^
^ co en la Secretaria munícipal, por ^
^ tirmino de quince dias, contados des• y

de el sigui5nte al en que apareica in• ^
^ serto el preaente en el BoL$Ttx OrI• ^
3 cI^L de la provincia, en cumplimien• ^

i> to y á los efectos del art. 146 de la ^
^ vigente ley Municipal.

Monturque ^ de 3eptiembre de 1907.
^ -Bafasl do Lara.

^ LA CLRLOTA

Nám.26^9 '

Don José Manuel B^rni•r Lnqne, ♦ lcalde
conatitncional de eata vi'la.

Hago eaber: que formado por la
Junta municipal el proyecto de pre-
Aupuesto ordinario para el prózimo
ejercicio de 1908, previa ceneura del

^ seflor Regidor Slndico, queda ezpnee-
^ to al público, por t8rmino de quince
i días, ei la Secretaria de este Ayunta•

LUQUE

N ám. 2672

Don Joeé Joaqnín ^illarreal y 9errano, AI-

calde conetitncioral de esta villa.

Hago eaber: que formado el pro-

yecto del presupuesto municipal or•

dinarlo que ha de regir en el prózimo

ejercicio de 1908, queda ezpuesto al

público, en esta Secretaría, por tér-

mino de quince díad, contadoe deBde

el eiguiente al en que aparezca inser-

to el presente en el BOLETIN OFICIAL

dé la provincia, para que pueda aer

eaamigado por estoe vecinos y aducir

lae reclamaciones que crean condu•

centes.

Luque 1.• de Septiembre de 1907.
-José J. Villarreal.
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7 DE SEPTIEMBRE DE 1907

AYUN TAMXE^IT7'U DE MON'rORO

AÑO DE 1907
Núm. 2667

MP:S D^ SEPTI^MBRL+'

PR. ES UPU.ESTO ^E (^^ST0,8

Distribución de fondos por capitulos ó conceptos que, para eatisfacer las
abligaciones de dicho mes, acuerda este ^unicipio, conforme á lo que sobre el
particular previenen las disposiciones vigentes:

Obligaoionea de pago

L'apituloa OBLI(}ACIONE^9 Inmediato.

Peaetas.

Qastos del Ayuntamiento.
Policia de seguridad. . .
I'olicía urbana y rural. .
Instrucción púbiica. . .
Beneficencia. . , . . : ^
Obras públicas. .
Corrección pública.^ . . . ; ^
Cargas . . . . . . .
Obras de nueva construccibnl
Imprevistos. . . . . , .;
Resnltas. . . . . . . .

TOTALE$, .

2500
600
1000
2000

400
1000
6000

^
^
a

. ^ 136C0

Diferible.

Peaetas.

2700
1900
2000

5200
2500
3000
2CC0

1400
1000
60(?0

300
^

7600 I 300 ^ 21400

Montoro 1.° de Septiembre de 1907.-Pedro D^toreno.
E ► precedente estado fué aprobado por este ilustre Ayuntamiento en se-

sión del dia de ayer.
Montoro 3 de Septiembre de 1907.-E1 Sacretario interino del Ayunta-

mionto, Sebaetián Romero.

SANTA EUFEMIA

Núm, 256Q

Don Manuel (:nill^tmo B.omero Caballero,
Alaalde conatituoional de esta villa.
Hago saber: que terminado el pa•

drón industrial de eete pueblo que ha
de Hervir de base para la formación

de la respectiva matrícula en el año
prógimo de 1908, queda de manilles-
to al público en esta 8ecretaria muni•

cipal, por término de ocho dias, con•

tadoe deede el en que aparezca inser-

to el presante edieto en el BOLETI>N
^FICIAL de esta provincia, á fln de
Que durante dicho plazo pueda ser
s$aminado y aducirse contra el mis

mo las reclamacíones que consideren
oportunas.

8anta l^ufemia 2 de Septiembre de
1907.-)4Tanuel Quillermo Bamero,

VISO

P]{^m. 2667

fl0n Manuel Lncio Raic Lópe:, Alcalde ac-
cidental de esta villa.

IIago saber: que se halla vacan•
te una do las plazas de médico ti•
tular de esta villa, dotada con el ha•
beT anual de 1.000 pesetas, con la
obligación de asistir á doscientas fa-
bniiias pobres y demáa obligaciones
qu© constan en e] egpediente que se
halla de maniflesto en esta Secretaria
^unicipal,

Loa aspirantes presentarán sus so•
1íci;udes documeatadas en el término

de un mea, á contar desde la inser•

Cídn de e9te anuncl0 en 81 BOLETIM

CFIaIdL de la provincia, y trascurri

do dicho plaz ^ oe procederá á la eiec-

^íón del quo reuna inejore® condi-

ciones y esté aprobado por la Junta
de Patronato para poder ejercer pla•
sa de médicce titulares.

Yiso 4 de Septiembre de 1907',-
Manuel L. xuiz,

HORNA.CHUELOS
Ni^m. 2547

Don Antonio QoncAlea Carraacosa, Aloalde
conatituciunal de ests villa.

Hago saber: quo habiéndome pre
sentado el li,ecaudador del impaesto
d© coneamos de este pueblo la rela-
ción de los individuos que no han sa-
tisfecho sus cuotas en el tercer tri
mestre de este aiio durante los dias
señalados en los anuncios que al efec ^
to se publical^on, he diatado con fecha
de hoy, de conformidad al art. 60 de
la Instrucción de 26 de Abril de 1900,
la provídencia siguiente:

^?,dediante no haber satisfecho sus
euotas los contribuyentes espresados
en la precedente relación dentro del
plazo hábil que se les seSaló en los
edictos de cobranza que se fljaron en
eata localidad con la debida anticipa•
ción antes de abrirse el pago de dicho
impuesto correspondiente al tercer
trimestre de 1907, quedan incursos
en el recargo del 6 por 100 sobre eus
respectivas cuot,as que marca el ar•
tículo 60 de la Instrucción de 26 de
Abril de 1900, en la inteligencia de
qae ei en el término de tres dias no
satisfacon los morosos el principal y
reeargos referidos, se ezpedirá el
apremio de segundo grado, Y hago
entender al Recaudador la precísa
obligación que tiene de conaignar en
los recibos talonarios et importe del
recargo que cada deudar satisfaga. ^

Volnnta- ^
rioe. Total.

^ Peaetas.Peaetas,
----; --- ----

Y á fin de que llegue á conocimien •
to de los contribuyentes morosoe com ^
prendidos en dicha relación, á quie•
nes invito para que en el preciso tér-
mino de tres días, á contar desde hoy,
se preseuten en las oficinas de 1a Re-
caudaĉión, situadas en eatas Casas
(•oneistoriales, á realizar eus respec-
tivas cuotas y el recargo del 6 por
100 del impuesto sobre las mismas,
evitando aef las demás reeponsabili•
dades que la Instrucción determina,
he dispuesto publicar el presente edic-
to en los parajes de costumbre de es-
ta localidad, en cumplimiento del ar•
ticulo 52.

Hornachuolos é. 3 de Septiembre de
1907.-E1 Alcalde, Antonio Q^onzález.

CORDOBA

I^úm. `Lb68

Encontrado ein dueiio conocido un
cardo en el corttjo del Castillo, de ee-
te térmiao municipal, ^ constítuido
en depósito en el Aeilo de Madre de
Dios y San Rafael, ae anuncia al pú •
blico con el 8n de que la persona á
quien pertenezca pueda producir la
reclamación eportuna ante eeta ^i-
caldía.

Córdoba 6 de Septlembre de 1907.
-A, Pineda.

dUZGADOS

CABRA

Ntim. 2b76

^DICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de ayer por el eeñor don
Diego Carrión y Corral, Juez de pri•
mera inetancia de este partido, en los
autos ejecutivoa promovidos por el
menor don Andréa Piedra Lama, con•
tra don Vicente Toscano Lama, hoy
eus herederos, se eacan á pública eu•
basta lae flncae siguientes:

Una casa situada eR la calle de la
Cruz, de eeta ciudad, marcada con el
número eiete de orden, que linda por
eu derecha entrando y espalda con
casa y patios de otra de don Vicente
Toacano Lams 9 por eu izquierda
otra de don Francisco Roldán Boni-
Ila, valorada en mil y cien pesetae

^ 1100
Otra caea en la calle Bachiller An-

tón de León, de esta ciudad, marcada
con el número seis de orden, que lin-
da por su derecha entrando otra de
José RoIdán, por la izquierda la de
Antonio Calvo y por la espald» Ja de
don Me,nuel Reyes; valorada en cinco
mil quinientas pesetas 5500

Quien quisiere hacer postura podrá
acudir el dia cinco de O:.tubre prózi•
mo, á laB once de la mañana, á la sa•
la sudiencia de este Juzgado, donde
se veriflcará el remate, en el cual no
se admitirá poetura que no cubra lae
dosterceras partes delatasación pe-
rieial y ein quo antes se consigne el
diez por ciento de su valor y que el
dado á dichas flncas es además de las
cargas que íiguran en el certiflcado
de gravámenes; previniéndose, por
último, que los títulos de propiedad
supletorios ae hallan dá mani8e^to

3

durante dicho término en la Escriba•
nia dei actuario, pa^ra que puedaa eer
eaaminados, en la inteligencia que
los licitadores deberán conformarse
con ellos y no tendrán derecho á ezi-
gir ningunos otroe.

Dado en Cabr. a á tres de 8eptiem-
bre de mil novecientos riete.-El Eo-
cribano, Francisco Yolina y Borrego.
-V.' B,°: Carribn.

CORDOBA

Ntim, 266b

Don Joeb Mniloe Bocaaegra, Jnea de inatrnc-
oibn de esta capitel.

Por el presente se cita y I!ama poc

término de diez diae, á contar deede

su inserción en la C^acsta de Madrid

y BOLZTIX ^FICIAL de e^ta provincla,

á loe autores de la ^ustracción de doe
caballerias mularee cuyae señae al ñ-

nal se dirén, que fueron hurtadas la

madrugada deI siete de Julio ú?timo
de lva cortijos Calclerito ba.;o y Chaq,

cillarejo, que labran don Rafatl Pé•

rez de Caetro y don Joaé Suárez Alan-
eo, reepectivamentP, amboe de esta

vetindad, para que dentro de dicho

término comparezcaa ante este Juz

gado, sitaado en la calle de Glóngora,

ein número, con el fla de recibirlee

declaracíón y reBponder á loe cargos

que les resulten en sumario que ee

instruye coa tal motivo; bajo aperci•

bimiento de que si no comparecen les
parará el perjuicio á quo haya ingar.

A1 mismo tiempo rnega y encargo
á todae las autoridades procedan á la
bueca de referidas caballerias, y caso
de ser habidas, !as pongan d mi dia-
poaicidn con tas persouas e.n cuyo po-
der ée encuentren si no acreditan su
legitíma procsdencia.

Dado en Córdoba á cuatro de Sep•
tiembre de mil novecientos síete.-
José Muñoz Bocanegra,-El Escriba-
no, Licenciado J. Antonio Montero.

Se^iaa de las caballeriaa.

Un muleto, pelo de rata 6 tordo
muy oscuro, casi negro, de nnos trein•
ta meoes, .hierro en la nalga derecha
M. y capalio; y

Un mulo castaño, con algunos ln-
naree artificialee en el lomo, de trece
aflos, alzada siete cuartas y un dedo.

t

POSADAS

Ni^m. 2554

Don Alfonso Palina y Blázqaez, Juec de ins-
trucción de eata villa y su partido.

Por virtud del presente, que para
su publicacíón será inserto en la Qa•
ceta de Madrid y BoLETIN OP'ICIAL de
esta provincia, se cita, llama y om-
plaza á un sujeto deeconocido, autor
del hurto frustrado de lss ropas que
al final se resefian, propiedad del ma•
quinista de la compañía de los ferro-

^ carrilea de I^Iadríd á Zaragoza y á
Alicante Pascual Peris llomínguez,

^
veriflcado á la llegada del tren mizto
ascendente á la
var del Río, el

estación de Almodó-
dia diez y nueve de

Junio último, sustrayendo prendas y
ropae de una arqueta de téader del
egpresado tren, á fia de que dentro
del término de diez diae, contadoe
desde el siguiente al en que aparezca
el presente en dichos periódicós oñ•
cialea coniparezca ante este Juzgado,
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eito en la calle Gaitán, número veinte
y dos, de esta referida villa, con ob-
jeto de responder á los cargos que le
resnltan del sui^ario que instruyo por
tal motivo, ápercibido que si no com•
parece ]e parará el perjuicio que hu-
biere lugar en derecho, pues así lo
tengo acordado en el mencíonado pro•
cedimiento.

Dado en Posadas á treinta ^ uno de
Agosto de mil novecientos siete.-AI•
fonso Palma.• E1 Escribano, Licencia•
do Joaquín Iglesia.

Señas de las ropas

Un capote de paño, de abrigo.
Doe eábanas blancas.
Y un palluelo de los llamados ds

yerbas.

• If UENT^ 013[^JUNA
Núm. 2b51

Don J•ab Jan ev Becerra, Jnee de inetrno-
oibn de ertr vi'la y eu partido.

Por eI preKente edir,to, que sorá in-

sérto en e± BOLF.TIN OF IcrAL de eata

provinci^, tie egcita el celo de todes
lae autoridades, tanto civi'es como

militure^ y egentes de la polícía judi-

cíal, para la busca y rescate de las

ropsy 11uTtAdRH á loy guardias civiles

dc^l pue^to de la villa de Espiel, cuyo

hech•^ tuvo lugar e dia eiete de Janio

últim••, si^ ndo egpresadoa guardias

Juan Sánchez y Pedro Catalán; y ca-

so de sér habídas laH pongan á di^po•

sición de este Juzgado, con Iaa perso-
nas en cuyo poder se encontraseu, si

no acreditan su lebítima adquisición,

y por ref^jrido hecho se instruye su

mario con el número ciento ocho dol

aílo actur^l.

Dado en Fuente Obejuna á treinta
de Agoato de mit novecientos siete.-
José J^mes.-E1 actuario, Fernando
Angel.

BOLETIN OFICIAL DE LL PROVINOIA DE CORDOBA

en el técmino de diez días, contados

desde la inaercióa de este edicto en el

BOLYTIIt OFICIAL de eeta provincia,

comparezcan ante eete Juzgado á de•

ducir laa reclamaciones áque se crean

con derecbo en el eapediento de po-
sesión inptruido á instancia do Juan

Joaé Boa Carmona, de este doe^icilio,

en solicitud de que ee inscriba á su
nombre la posesión de una casa eítua

da en esta villa y su calle BallinaN,

marcada con el númere dos, que ae

encuentra ínacrita en la antigua Con
taduría de hipotecas, año de »ril
ochocientos cincuenta ^ aiete, al folio
veinte ^ trea de Santaella, A nombre
del Francisco Boa 8antaella; aperci
bidos de que si no comparecen dentro
de dicho término les parará et perjui•

^ cio que ŭaya lugar en derecho, que•
dando por ello cumplídas lae pres-

^ eripciones del articulo cuatrocientos
^ dos de la ley hipotecaria.

Dado en Santaella A veinte de Agos•
: to de mil novecientoe aiete.-Satva-
{ dor Caetaffeda.-Por mandado de su
^ señoria, Aritonio Oauna, Secretario.

^ •- -- --

Sociedsd áe ^utores cspa^ ►̂ les
NUtiEZ DE BALBOA, ll, Y^DFifD

Núrn. 2b86

1 Idem vegetal de primera clase, pu-
; ro de oliva, bien clarificado.
j Idem idem de segunda, id. id. id.
^ Arroz de primera, bien cribado y
fi limpio.
^ Azucar blanco superior, en perfecto
^ estado de limpieza.

Carbón de cok, compacto y despro•
visto de agua.

Idem mineral.
Idem vegetal, de encina, desprovis-

^ to de tierra y de picón.
Carne de vaca superinr facilitada

^ en 2l3 de pulpa y 113 de hueso, en
• perfecto estado de con^ervación, des-
^ provista de sebos y Hu,tancias gra•
^ sas, fáciles á ta cocción por proceder
4 de reses jóvenes.

Chocolate de buena caiidad, des-
^ provisto de féculas, bu^IRnciae mine
1 rales, y, en general, de matorias no•
; civas.
^ Q^allinas en buen estado de ealud.

Garbanzos de Ca.^tilla, de buena ca•
lidad y fácil cocción. .

Huevos, en buen eatado de conser-
vación.

Jabhn común de sosa, desprovisto
de exceso de áicalis y de sustancias
mineralea.

,̂

Jamón magrodal país, perfectamen•
^ te conservado, añejo, desp*ovisto de

ezceao de sal y ain enranciar.
Leche de vaca que marque 36 gra•

doe en el Lactómetro.
Idem de cabra idem idem.
^lanteca de cerdo Ku!ada, despro-

^ viata de sebos, sustancias ^rasas q
Relación de loa Representantes de ^ minerales que la impurifiquen.

esta Sociedad en la provincia de Cór• ; Pasta para sopa d© d ferentes cla•
doba, que sa pubiica en e! BOLL+TIN ^ sea, freacas, sin preaentar eefiales de
OFIOIAL do la provincía en consor^an- ^ enmohecimionto.
cia con lo prevenido en la d:sposic'ón ; Patatas, en buen estado de conser-
tercera de la Real orden del Ministe ^ vación.
r!o de Fomento, fecha 27 de Junia ; poiios de gailina, en perfecto estado
de 1898: ^ de ^aiud.

Alcaracejos.-Don José Ventura.
Bujalance.-Don ^ Natalio Blanca y

Lara.
Belanez,-Don Hermenegildo Buiz

Garcfa.
Baena.-Don Juan Tarifa Aranda.
Ei Carpio.-Don Juan Solía.
Hiaojo.^a dol Duque.-Don Manuel

Tomás Ledesma.
Pelma del Rio.- Don Gabriel Reyee.
Yillanueva de Córdol,^a.-Don Mi•

guel ejenjo.
Madrid 31 de Agoeto de 1907.-

P. 0., El Director aerente, según
nombramiento publicado en la Giaseta
ds Aladrid fecha 2? de Septiembre de
1904, M. Llanos.

Tocino. en hojas de poco grueso,
con vetas de jamón, sin czceso de sal
y sin enraciar.

Vino tinto c
agua, matPria

^ ll

omún, desprovisto de
s colorantF•s y sales mi-

nera o impuritiquen.es qua
Vino blanco generoso, bien clari8-

cado, desprovisio de agua y materiaa
extrañas que lo impurifiquen.

LA RA^BLA k
Ní^m. 2684

Don Juan de Rojae Espc^jo, Abogado, Jnes '
mnnicipal de esta ciudai y an partido.

Por el presAnte ee cita á Francieco
Sojo Priéto, de treinta y nueve aiios,
viudó, carbonero, natural y vecino ^
de CasarichP, y cuyo actual paradero ááá

so i^;nora, para quo comparezca en la ^
audiencia de este Juzgado, sito en el ^
paseo Marqués deViana,número seis,
el dia primero de Octubre prógimo ^
venidero, á las nueve dH su mañana, I
en que tendrá lugar la continuación I
del correepondiente juicio verbal de ^
faltas con motivo de las leaioneH que ^
en unión de eu hermano José Lo^o ^
Prieto ban causado á Juan Qil Ca- '
rrasquilla, de estoa vecinos, con ol fin ^
de reaponder á los cargos que le re ^
eultan en indicado juicío .

Y para su inserción en e1 BoLFTTN ^
OFICIAL de esta provincia egpido el ^
presente que 8rmo en La Rambla á
cinco de Saptlembre de míl novaclen•
tos siete.-Juan de Rojas.-El Secre•
tarío, Andrés del Moral. ^

3ANTAELLA

Ni^m. 2662
Don Salvador Castaied• Ordói;ea, Jaea mn-

nicipal snplente de eat^ ^illa.

Por el presente se citan ti loe hare•
deroe de Francisco Roa Santaella, .
vecino que tub de eata vilta, para que 4

Obsernaciones

l.a Los artículos serán puestoa en
el establecimiento de cuenta y riesgo
de los abaatecedores.

2.a Será deaechada toda oferta
que no reuna las condiciones eapre

^ sadas, para lo cual se presentarán
^ muestras por los postores, siendo ár•
^ bitros los que suscriben para juzgar_^^

•' ^^^ en el acto sobre la aceptación de las
° proposicionee aún cuando medie ase•

^. Cllerpo de Ejército soramiento do peritos.
•. -- 8.a Los pagoa estarán- sujetos al

IIOSPITAL h7ILITAR DE COf^DOBA '; 1`20 por 100 de descuento que esta•

Nám. 2i^6

ANUNCIQ

Por el presente se convoca ñ con-
curso de postores para el abasteci-
miento de los vfveres y articulos que
se consideren necesarios durante el
mea prózimo venidero en este esta•
blecimiento, y cuyas claees y condi-

^
blece la ley vigente para los que efec•
túe el Estado.

Cdrdoba 6 de Septiembre de 1507.
-EI Administrador, Eduardo Gálvez.
-V.° B.": El Comisario de Guerra In-
terventor, José de Madariaga.

^ECCiaN CE ^^C^CIp^
cionee son lae que á continuación se
det^llan, debiendo verif^carse dicho
concurso en este Hospital el día 30
del corriente á 1as nueve horas: ^

Aceite mineral superior ezento de '
materiae eatrañae, rectificado. .

En apoyo de la advertencia que ee
hace en la cabeza de eate periódico
oflcial, y para mejor intelígencia de
cdantos en el orden oHcial ó particu-
lar publiquen anuncios, sea cual fue-

re su procedencia, se inserta á conti-
nuación la parte dispositiva de la
Beal orden de 7 de Fdbrero de 1906,
publicada en este BoLa•rIN el dia 13
del mismo mes afio.

DiCe a81:

^Las Corporaciones provinciales y
^municipales están obligadae á eatis•
^facer todos los gastos de las subas•
^tas que ee declaren desiertas, con
^arreglo igut^lmente á los articulos
•8.° y 23 de la referida Instrucción,

^Las egpresadas Corporaciones es•
^tán obllgadas á satisfacer los dere•
^chos de inaerción en los periódicoe
^oflciales de todas las subastas que
^resulten desiertas, por no haber mo•
^tivo que aconeeje la escepción de es•
^te pago.

^Debe rACOrdarae que las Corpóra-
^ciones son las que deben abonar en
^primer término todos los gastos de
^las subaatas inexcuRableménte, á re-
^serva de teinti;grá^rso, ooat,do exis•
^ta rematabte, de ]os ga^stoH ocaaio•
^nadpe por la subasta en que hubo
spostor.^

-- - - - --------------- -^------ . _' --._'._ --- --- - -- ---

E>n ia im.^^rentfa ^eI ^I^i€,r:o de
Córdoba^ Lr^i^rac;os 1^. ef^ ha'lan.
Qo veIIta loe impreeos siguiente:s:

LA^ ^I7I.^^
para !a coz.npra ^ vsnta d^ c^.^2:a
ller:as. ^ ^

• L^^ L^^^^^

borradores de Ingresos y (^astos..

I^E^1^:CI®ATE^
juradas para edificios y solares.

C^,^^N^^^
de caudales y de ordenación.

L^3^ ^^PEDI:^j^ ^
^ tes para ^r-uard^s ,}uradoo.

1tiEC1^^1^

para la cobranza ^el impr.esto dq•
consumos

REPA ^,TI^IE1áT^^
de consumos v lista cobratoria.

Presupueeto,^
de gastoe é ingresos carcelarios.

DE CLARACI^^E ^
de alta y baja de in^ustrial.

Céd^iaa de ^pre^i^
de eegundo grado, cou arrr^glo ^
la Instrncción de 26 de 1^bri1 d^
1900. •

PRESI^,P^ES7^OS ,

Ináprsnta del Diario de Córdoba.
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